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El Rey nuestro Señor, nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta / igualmente que SS. AA. RR. lóóSennos.1 Sres. Infantes, 
siguen en el Real sitio de Aranjuez, sin novedad en su importante
safad; •- ''-K; r.-vdy

JUal\.'CíJutatitearganJo lá ttofreJa deltañed de Castilla y des
agite de ¡a la¿una deleTÍfava a una cotnjjtdtífd particular.

- Don . Fernando víiíporla gracia de Dios Rey de Casti
lla &c. Á los del mi Consejo íce.: sabed: Que en 10 de Setiem
bre de 1828 tuve á bien dirigir'aT éncárgado del despacho de mi 
Mayofdomía mayor el Real decreto déL tenor siguiente: «Desean- 
átdo mis gloriosos Predecesores fomentar la agricultura y el co- 
«mercio de las provincias de Castilla la Vieja, proyectaron li 
*>aprrtura' de un canal de riego y navegación, que fertilizando sus 
«dilatados campos proporciónase: al mismo tiempo la fácil expor- 
«tacion de lós frutos que* producen en abundancia; En el aiío dé 
*»1$S0 sc' hicieron los «primeros ensayos; mas: los obstáculos que 
«ordinariamente se ofrecen en tales empresas detuvieron su ejecu- 
wcion, hasta que comenzada en el reinado, dé-mi augusto Tío el 
:¿Sr/Dl -Fernando el:Sexto, y seguida con-ardor en los de mis 
»muy amados Abuelo y Padre, en que la península se cubrió de 
«monumentos que eternizarán la memoria de su amor al bien pú- 
«blico ¿-llegó a construirse una parto del pfoyeendo canal , que 
«aunquede corta extensión, hizo conocer bien pronto su inmensa 
«Utilidad ', ofreciendo las mas bellas esperanzas, qub no dejó ver 
-«reaüzadós.la injusta agresión de 1808en cuya éjioca sufrieron 
»mucho estas importantes obras. Restituido al-trono de mis ma- 
*>yóf«;-fijé en ellas desde luego mi soberana atención, y en Real 
«orden -de 27 de Enero de-1815 mandé que se promoviesen, y qué 
«haciendo desaguar la laguna llamada de la Nava ¿se librase de sú 
«funesta influencia á los pueblos que la circundan, y restituyese á 
«la: agricultura cerca de 90 obradas de tierra que ocupa inútitmen- 
»te; pero la invasión habia obstruido todos los manantiales de 
«prosperidad y envuelto en «1 desorden lá administración de mi 
«Real Hacienda; y como al mismo tiempo me vi obligado á lia- 
«cer costosos sacrificios para salvar el honor y la integridad dé lá 
«monarquía en las provincias rebeldes de América, solo me fue 
«posible atender á la reparación de los estragos causados en aque
lla guerra, en lo que me ocupaba cuando las desgraciadas ocur- 
«rencias de 1820 vinieron á impedir el cumplimiento de mis pa- 
»témales deseos. Libres de esta nueva calamidad los pueblos que 

divina Providencia ha puesto á mi cuidado, mandé que se con- 
«titulasen las reparaciones del canal con sus propios recursos, por 
«cuyo medio restablecida la navegación después de penosos desve- 
«los, se ha empezado lograr que los granos de las fértiles llanu- 
«ras del país de Campos vuelvan á presentarse en los mercados de 
«la costa éspafióla del Mediterráneo y en los de la isla de Cuba, 
«demostrando las ventajas incalculables que resultarán á todo el 
»reinode’dacompleta ejecución del plan aprobado , del que es so*- 
«lamenté mita cuarta prte él-trozo cohduido. Y --persuadido Yo 
«de que el aumento del poder y riqueza de la Monarquía depende 
«principalmente delacóntimiacion de estas interesantes obras, sin 
«cuyo auxilió no puede progresar nuestra agricultura, dispuse mi 

V’ viace de regreso á la corte por Palencia y Valladolid para ins-^ 
«peccionatlás por -Mí jmismo; conocer el. ÓTÍgen de algunos estorT 
»bos qiré 'embara'zá la marcha, Üel establecimiento, y enterarme 
«dé los- medios con que se pudiese contar para llevar á cabo todo 
«el lpt^réctoí Felizmente fcehallado la mejor volüntad en lós púc^ 
«Mos-dB CastiHa / qíle áporfu acudieron a nii Real Perso'naysn- 
« piteando me digmse í tomar en1 consideración-este gravé negocio; 
«yf-;habiét¿l0Í0 exarhiftadó ¿oii la-detencion que pide su impórtah->- 
«Cfa^y "-tildó'elpárecer de personas ilustradas, lié visto que los 
«productos dekératíómp .pueden hacer frente-a los muchos -gastos

«que exige el proyecto, y que el único y mas conveniente medio 
>»dé realizarlo será el de una: empresa de particulares ,qué tomán- 
«dolo á su cargo con las condiciones oportunas patá la inviolable 
«seguridad de lós capitales que se inviertan en la obra y- sus ga— 
«nancias, tenga á -su cuidado la administracion del establecimien- 
«to, para lo cual están ya preparados algunos trabajos. A este fin 
«aprobando, en conformidad de lo que me ha propuesto el Capi- 
«tan general de Castilla la Vieja, la formaciqn de una junta de 
« hacendados de considerable arraigo y de otras personas ilustradas, 
«que reunidas bajo su presidencia formen inmediatamente el plan- 
«de condiciones para, que los 1 ¡citadores puedan1 enterarse de lar 
«seguridades, obligaciones y utilidad que les ofrece la: obra; he 
«venido en nombrar como vocales á D. J osef .• Verdonces, al 
«marques i de Villatorre , á D. Joscf Díaz Obejero,al bailío 
«frey D. Josef Cabeza de Vacayá D. Joscf Homar ,ÍT>. Diego 
«María Nieto y á D. Roque Delgado. Y queriendojdispensar-á 
«esta útil empresa toda mi soberana y .especial próteebioñ, he 
«resuelto asimismo que mi Real patrimonio se interese .en ella 
«á su tiempo’por el competente húmero de acciones,,coino espe- 
«ro lo harán, siguiendo este ejemplo, los Infantes mis amados 
«Hermanos, y los prelados, grandes y títulos del reinoy que el 
«negociado de los Cañales de Castilla y del desagüe de la laguna 
«de la Nava se despache en adelanté por la secretaría:de laMayor- 
«domía mayor de mi Real Caséá la que se pasarán todos los ex*- 
,« pedientes, planos y noticias que' correspondan': á - él. Téndréislo 
«entendido, y dispondréis lo necesario" a su cumplimiento.” En 
observancia de lo resuelto la junta - directiva del- Real Canal de 
Castilla procedió á formar el j»an:dér>cbnd¡cioñes que se: le habia 
encomendado, y lo elevó luego á mi soberana aprobación; y ha
biéndome Yo enterado detenidamente de él, hecho cargo de qué 
el extfTben y conocimiento de muchas de las principales concesión 
nes que se ¡proponían i favor de los empresariosycon especialidad, 
de la relativa: ál pagó anual de una consignación cuantiosa que ha* 
bia de satisfacerse por cuenta del Estado al Real canal eh equiva- 
lencia de la de óÜUS rs. que antes disfrutaba por la renta de cor
reos., exigía: la instrucción de un: expediente bien-meditádosobre 
las ventajas y dificultades-que presentase cada una i de relias, cuyo 
prévio ¿ interesante trabajo debía desempeñarse .por el ministerio 
de Hacienda, per ser á quien exclusivamente correspondía; y per
suadido íntimamente de la conveniencia: de ponertójo'una misma 
mano la suprema dirección é inspección de todo lo 'fcouceiniefite á 
tan importante empresa, tantó .en la parte facultativa cómo «¿«-I» 
económica, á fin de conciliar de un modo seguro la unidad de aé- 
■clon con la celeridad en la ejecución, Me serví dirigir.con"fecha 
de 3 del corriente 3 mi secretario de-Estado y del Despacho uni
versal de Hacienda D. Luis López. Ballesteros: otro. Real decretó, 
cuya letra es como sigue: «Considerando mas expeditos y'própics 
«de mi secretaría de Estado y del Despacho universal de tiacien- 
«da, que de la de la Mayordomía mayor de mi-Real 'Casa losme- 
«dios necesarios para formar la consignación .quei-fia de Cubrir el 
«costo de las obras del canal de Castilla, y la combinación de las 
«denias medidas que hayan de adoptarse en beneficio dé este prot- 
-nyecto, dirigida.á promover por medio de las comunichciones y 
«riego-la prosperidad de la.provincia-de Castilla laViejk,.el cual 
«por mi Real decreto de lt> de Setiembre de 1828 p-fui servido 
«mandar que se encargase á una empresa de particdlares ¿ corito el 
«medro mas oportuno de llevar al cabo su ejeCucion y de asegurar 
«la bueni» inversiónsde los.capitales; he¡tenido áibien rósolvcr, y 
« resuelvo que este negociado corra y.se despache . porHr fefcrida 
«secretátra del -Despacho de Hacienda, yque-paral el éfiecéo^se la 
.«pasoapor. la-de. la inayordcunía mayor los expedientes-, ,pl»ie», 
•« poticiás y documentos qub correspondan al asuntó ♦rdntendíéudoáe 
«íconla misma secretaría del Despacho de i Haciéndalas -xutóridy» 
«des y empicados que deban intervenir en él. Tendréislo cntendi- 

-«do/y.dispondréis lo conveniente-i.su cimiplrmictto.v"JtBtruído
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en su consecuencia el-oportuno*expediente por mí secretaría de 
Estado y del Despacho de Hacienda, aíi sobre los medios mas efi- 
caces y adaptables para realizar con la mayor perfección y econo
mía la completare jécucion deun proyecto de tanta utilidad, como 
sobre el tenor y naturaleza de las proposiciones hechas por dife
rentes capitalistas para encargarse de la empresa, Me digné tomar» 
lo en mijaobmat. consideración con el mas vivo ínteres, ¿ infor-

la* condiciones que exigía y. de las 1 
'segurídacÍH qneprest-ib* cada muy de los licitadoresj en su. vista, 
conceptuando preferibles las presentadas por D. Alejandro -Agua- . 
do-, marques de las Marismas del Guadalquivir, en su nombre y * 
en el de la compañía que representa, tanto por el menor término 
en que pT3X^e; darla conclui<fa;KC°»í0 Por la* raayorés garantías 
que ofrecen su notorio crédito y considerable fortuna, lie venido 
en conoedér, y concedo, al dichó’D. Alejandro Aguado, marques 
de lasMarisma» del Guadalquivir „y á la compañía de accionistas 
que representa ,-la empresa de los tres canales que, reunidos en 
uno, llevan la denominación del de Castilla, y la del .desagüe de 
Ja laguna'de Lt Nava, bajo lasibsses y condiciones siguientes:

; ' CAtiniO I.

Obligaciones de lacompañía.

pafiía estableceré otro igual ; de manara que no se entorpezcan laa 
comunicaciones. ?JJ/¿

CAPITULO II.
- — >*- *• • - -- . - • • - ...   

Concesiones temporales en favor de la compañía.

, Art. 14. Tengo á bien ceder á la compañía el canal hoy abier- 
to con todas sus c&lusaé, puentes, astilleros, almacenes-, molinos, 
batanes, martindtés, y en general todas las obras de^cuapuiera 
dase y denominácioñ en él comt ruidas. Asimismo le cedo Jfsbar- 

. cís, carros, máquinas y otros enseres de navegación y utilización 
del canal, todo ello por tiempo y espacio de 80 años contados des
de el día en que se den por concluidis las obras.

yasadodicho:téqninohcoWp(OttaTjfeH)lvejr4al^ttido'ln|ja%* 
icios y enseres que ahora reciba en el mismo estado en que hoy 
resulten hallarse con arreglo al inventario que se formará al efec
to. Las mejoras ó deterioros que haya serán abonados ó satisfechos 
recíprocamente.' ;-r

Art. 15. Pertenecerán á la Compañía durante los 80 afiosdt 
la contrata: ■. *

l.° El producto total del peazgo que, con arreglo al artícu
lo 9 se establecerá sobre la navegación de los particulares. _

2.6 El importe íntegro dé la navegación que haga la cbfftpá^ 
fiía por su cuenta con sus barcos. ........ '*

ártico lo paiMBfto. La compañía, cuya voz toma, y en cuyo 
nombre habla D. Alejandro Aguado , banquero de París , se en
cargadle terminar por su cuenta y á sus expensas en el término de 
siete años-, contados desde la fecha de la presente Real cédula de 
cóncésion, loa; tríes ramales del-Real canal de Castilla; á saber:

1. * El llamado del Sur,desdelos prados de Alburés á Valla- 
dolid, ch una-extensión de 46,767 varas.

2. ? :£1 llamado de Campos, desde Paredes de Nava hastaRio- 
aéco, que comprende un espació de 53,560 ídem.

3. ° El llamado del Norte, desde Alar del Réy hasta Golmir, 
«n una longitud de 75,664.

Art.,2.® La-compañía se obliga i construir en dichos tres ra
males ldt puentes de comunicación, acueductos, boquillas y de- 
■mifc obras que «parecen 'de los planos levantados, y que ha pro
puesto deben ejecutarse la junta directiva del Real canal, con pre
sencia délos informes facultativos y reconocimientos practicados, 
ánvirtieado en, dichas obras los 36 millones en que están evalua
das ,ólós'40quesesupone. costarán. - .

Árt.-3.® 1 Se obliga asimismo á desaguar la laguna llamada de 
4a Nava:-iimdantc con el Real canal al frente de Patencia en los 
tres primeros años de los siete lijados arriba,: invirtiendo en la de
fecación los 2969 reales en que está evaluada.
' Art. 4-° Igualmente se obHga-á verificar y rectificar á sus ex- 
peiMH ;las planos que existan en el; archivo de la junta , y á hacer 
-levantar dos que no existan y sean necesarios, todo ello con inter
vención iy acuerdo del ingeniero inspector nombrado por Mí.

Alt. 5 ■ Se obliga asimismo á conservar y reparar todas las
obras hechas; los plantíos, enseres y cuanto se le entregue de pro
piedad del canal, asi como á las limpias que este necesite, y á la 

-reposición ó renovación de-ios objetos perecederos, á fin de de
volverlos al éspirar el término de la concesión.

Art. 6.® ■- En Jos doce molinos harineros que existen eñ el ca
nal del Norte ,;y: én los siete que existen- «n el del Sur, no podrá 
la compañía exigir mas maquila que la que hoy se paga.

Art. 7.° De estes molinos, ó de los demas que pueda estable
cer la compañía , se destinaran los que basten á moler los granos 
nccesauds jul consumo del país. ,’ -

Art. 8.® Nq podrá la compañía exigir sobre los puentes que 
-hoy átéaviesan el' canal, ni; sobré los de las esclusas ;• otros dere
chos dk:pcmtazg& que lós que hoy se hallen autorizado^.

. Art 9.® Pagando 'el pcázgq que se determine -por un arreglo 
separado^ la'navegación será enteramente libre para todos los tra
dican tes ,>sin otro privilegio que el de la propiedad de las barcas.

Art.10. i La tarifa de navegación queda fijada á dos maravedís 
i por arroba y legua ínterinno se concluyen loé tres ramales, y á 
tres maravedí* cuándo esten concluidos.

’ «Art ll.r La compafiía pagará 4'los dueños por convenio recí
proco-elíralorde los terrenós-de propiedad particular que necesite 
Ja, línea»,del cansí. Sino; hay avenencia, ún..perito nombrado por 

íilytie» privativo dirimirá lar discordia. . ■
•' AiC.42.1 La compañía cuidará -de cvitarqueissfilfraciones del 

. eanal perjadiquea á las poblacione* vtec¡nts. Ls compsñí» *e obliga 
ié haoer m las épocas proporcionadas de cada afio iro limpias que 
-piicda' necesitad el canil; entendiéndose' que durante ellas cesará la 
-ébvegwioiu'!V-: - • ■ 7 ,7::
J ■ i Art ;13. * -Cuando el canal deba interceptar un caminó-, la coxn-

3.® El producto dé los cdificiós, artefactos y demú: propieda
des del .canal. - '. . 1 1 /. <¡i

4° El de la pesca, arbolado y riego.
Árt. 16. Perténeceránle asimismo por espacio de 25 años: ’
1. ® El impuesto de cuatro maravedís en cántara de vino, que

paga la provincia de Falencia. . i, - . * -
2. ® Una consignación de 3069 reales anuales sobre, los pro

ductos de arbitrios que tengo mandado establecer en lugar de los 
6009 señalados-hasta ahora sobre la renta de Correos.

Árt. 17. Los propietarios ribereños que rieguen con* las aguas 
del canal pagaráná Ja compañía un segundo diezmo sobre todos 
los productos de sus tierras regadas.

Art. 18. La compañía podrá -usar de su derecho cxclusivo.de 
pesca, como mas convenga á sus intereses.

Art. 19. En las puentes,que la compañía haga construir sobre 
*1 c^nal, podrá establecer pontazgos iguales á los que se cobran 
•n los puentes que hoy existen.
' Art. 20. Se pondrán á disposición de la compañía 2400 pre

sidiarios sacados de los depósitos mas cercanos, y de que por pri
mera vez costeará ella el trasporte por mar. .

La Real Hacienda hará entregar mensualmente á la compañía 
en las tesorerías-de provincia de Valladolid ó de Patencia, loé ha
beres que por todos respectos corresponde, se abonan y pagan en 
el día á dichos presidiarios, mediante cuyo abono quedará Exclu
sivamente á cargo de la compañía la manutención, vestuario y alo
jamiento de aquella fuerza.

La intervención del Gobierno sobre lasuerte de estos se ejer
cerá por medio de un inspector, que se nombrará al efecto. De
terminándose por el ministerio de Hacienda la incumbencia y atri
buciones de este empleado, le prevendrá que bajo ningún pretexto 
separe ó distraiga á los presidiarios de los trabajos á que esten res
pectivamente destinados por la compañía, con cuya dirección sa 
entenderá el inspector cuando lo exija el desempeño; de Ja comi- 
sion que se le confia.

Para la custodia de los presidiarios se suministrarán por él ca> 
pitan general ds Castilla la Vieja las escoltas suficientes; encar
gándosele que el relevo de ellas se haga de modo que no se inter
rumpa el trabajo de los condenados por faltas, ni aun acetdenu- 
lcs, de resguardo ó seguridad.

Por medio: del mismo capitán general podrá la compañía diri
gir ai gobierno, con sujeción á las leyes, las demandas de rebajas 
de condena que estime conveniente proponer en favor de algunos 
presidiarios que por su zeló y su conducta; se hagan, acreedores á 
este beneficio..

.Las bajas que resulten por muerte ó licencia se reemplazarán 
de sei$. en seis meses para que el número permanezca siempre el 
mismo. 1 : - * • ; (

A fin de,hacer fácil,seguro y poco dispendioso el reemplazo, 
las salas del crimen de Válladolid, Santiago, Oviedo, y .Paihplo- 
na.asi como la sata de alcaldes dé mi Real casa y. corto, destina- 
xán al canal de Castilla los reos qúe hasta aquí enviaban i loa pre
sidió» dé. Málaga ó de África. Si Yo tuviese por conveniente con
ceder á otras empresa* el auxilio de los presidiarios,; se entenderá 
esto beneficio sin perjuicio, de lo estipulado en favor de la compe
lía del canal de Castilla-, al cuál se dará'.entre todas las demás em
presas la picfcicñcia.en el destino de los prestdiaxios.



Art. 21. Para la diréccíóp económica de la empresa, asi como 
para las de las. obras hidráulicas ú otras cualesquiera qüc ocurran, 
podrá ia compañía designarlos ingenieros civiles ó militares que 
necesite y le acomoden, estén ó no en actividad de servicio, con 
tal que no se hallen empleados dé hecho en otras comisiones de su 
riímo; quedando á cargo de la compañía pagarles los honorarios 
en que se convengan.

Art. 22. La compañía podrá introducir de fuera del reino, li
bres dé todo derecho-Real, municipal, de puertas y otros cuales
quiera , las máquinas, instrumentos, carros, barras para los carri
les de hierro y demas útiles y materiales aplicables precisamente 
al canal y caminos de hierro, los que designará en cada caso con 
la correspondiente anticipación al minisfério de Hacienda.

Art. 23. Para todas 13S necesidades del canal tendrá la com
pañía derecho al uso y aprovechamiento de las leñas, maderas y 
carbón de los bosques y montes en los territorios :por donde él pa
se, en los términos qué los disfrutan . los vecinos de los pueblos 
con arreglo á sus leyes y. ordenanzas municipales.

En iguales'términos tendrá derecho al uso y aprovechamiento 
de pastos en las dehesas, montes, prados y egidos para las bestias 
de carga, tiro y silla qué empleé en los diferentes servicios del 
canal. ...

Art. 24- Si para los mismos usos ú otror análogos necesitase la 
compañía explotar canteras, minas de carbón fósil, ú otras cua
lesquiera , en un radio de 10 leguas del canal, lo hará conformán
dose al reglamento de minas; pero tendrá derecho á que, atendi
da la importancia de sus obligaciones, se la señalen dobles ó tri
ples pertenencias de las que se señalarían á denunciadores parti
culares. . ■

Art. 25.' Los víveres vendidos en toda la línea de los trabajos ; 
serán exentos de derechos municipales y de consumo, como.sc 
practicó hasta ahora; bien entendido sin embargo que esta gracia 
se limitará á los géneros consumidos por los trabajadores ; de ma
nera que cuando dios se alejen de un punto no disfrutaran de la . 
misma franquicia-los habitantes que en él se establezcan ó residan, _ 
como molineros, sobrestantes de almacenes ó depósitos, posaderos, 
traginantes y demos.

Art. 26. Sin embargo de que por el plan aprobado están ya . 
designados los ríos que deben alimentar de aguas siificientes los tres 
canales, la compañía si necesitase mas pqdfá. reunir todas, lis que en
cuentre, sean de rio, arróyo 6 pantano , y sin otra exclusión que 
la de las fuentes públicas ó los cauces de riego; eñ la inteligencia ' 
de-que en el caso propuesto deberá comprar ios-terrenos por don- ; 
de haya de conducir las aguas , y satisfacer los perjuicios que de la 
operación se originen á los particulares.

Art. 27. Si conviene á la compañía hacer un camino de hier— . 
ro í sea desde Golmir á Reinosa, ó desde Reinosa al mar, ó desde 
cualquiera punto intermedio de la línea del canal á otro de la mis
ma, podrá hacerlo sin concurrencia dentro del período de los siete 
años fijado para la conclusión dé los trabajos, y de ninguna mane
ra si no estuviesen concluidos dentro de este período; siendo desde 
ahora condición explícita en tal caso que el privilegio exclusivo 
para dicho camino durará, como lá concesión del canal, 80 años 
contados desde la conclusión.

Art. 28. Corresponderá á la compañía el derecho exclusivo 
de establecer, si le convierte, barbos de Vtipor sobre el canal du
rante todo el tiempo de lá concesión. .

Art. 29. Si acomoda á la compañía aprovechar úna ó mas de 
las caídas de agua de que puede disponer, para establecer molinos á 
la inglesa ú otros artefactos de construcción 6 mecanismo particu
lar i podrá verificarlo no obstante los privilegios concedidos á otros 
individuos ó compañías para plantear iguales establecimientos en 
otros puntos.

Art.' 30. Los guardas del canal que la compañía nombrará en
tre las personas de buena fama y costumbres de los pueble», usa— 
runde armas permitidas y del Real escudo eií sus bandoleras , y 
gozarán de las demás prerogativas de que hasta, ahora disfrutaron.

Art. 31. Un juez privativo conocerá exclusivamente, y con 
inhibición de todo otro tribunal, de los asuntos contenciosos del 
canal, sean con cuerpos ó con particulares, por privilegiados que 
fueren, sin mas apelación qué a lá superintendencia general de mi 
Reai<Hac¡enda;

El juez privativo del cánal deberá ser instruido de que la ins
titución tiene por objeto especial y único .la protección y , ventajas 
del establecimiento. Bajo ningún pretexto podrá . mezclarse en la 
administración ¿conómica de Ta empresa ni en su dirección facul
tativas Aun Sn los negocios contenciosos no intervendrá jamas de 
ofició sino siempre á instancia de parte.

Art. 32. ‘PrtvencioOcs análogat sc HáriTnal ingeniero inspec

tor nombrado por Mí cerca de! canal, cuyas atribuciones se limi-. 
taran á que las obras nuevas Se hagan conforme á los planosapro- 
bádos, ó que se aprobaren, y á que las antiguas se reparen y con
serven.

GAtlTUlO 1U.

... Concesiones perpetuas en favor de la compañía.
Art. 33.; Serán propiedad, perpetua de la compañía y de loe- 

hijos y sucesores de los qáe la componen hoyóla compusieren, 
en adelante: .

l.° Las tres ó cuatro mil obradas de tierra que segun el infor
me de la junta de Valladolid deben resultar laborables por. efecto 
de la desecación de la laguna de .la Nava, sin que ahora-ni en. 
tiempo algimo pueda reclamarse nada de la compañía-por razón 
del valor del terreno ni de censos impuestos sobre él en otro tiem* 
po ni por ningún otro motivo. ■ ,

2“ Los molinos ú otros artefactos que la compañía haga con*- } 
truir en las 23 esclusas que han de hacerse en los tres ramales que 
ella toma á su cargo, asi como los que se establezcan-sobre las. 
esclusas 2.a, 3.a, 4>*» 5.a y 6.a del cañal del Norte, y sóbrenla 33.a 
del canal del Sur, cuyas caldas de agua no se han aprovechado 
hasta ahora.

Durante el tiempo de la concesión estos artefactos nada paga
rán á nadie; pero espirados los 80 años satisfarán anualmente al 
Estado por reconocimiento del derecho del" agua que ha de mover* 
los, un censa anual equivalente á uno por 100 del capital.,

3.° Los almacenes ú.ótros edificios que la compañía haga cons
truir para él mas completo aprovechamiento de los beneficios del; - 
canal. Estos edificios serán libres de todo censo, aun después de es
pirada la concesión, á no ser qüe necesiten aguas del canal para .1 
sus usos diarios; en cuyo caso el rédito del censo será el señalado - 
para los artefactos en el párrafo segundó de este artículo.

4° Los árboles pertenecientes á los plantíos nuevos - que ella 
haga.

Art. 34* Tanto durante el. término de la concesión como des
pués que haya espirado, la compañía será libre de exigir en lo* ; 
molinos harineros que sobre las 30 esclusas mencionadas pueda 
ella construir, el.tanto que estipule por maquila sin sujeción á la . 
obligación contraída por el art. 6.°, que es limitada á los 19 moli
nos existentes hoy sobre el cañal.

Art. 35. “Antes y después de espirar la contrata, y en cual
quier período de su duración¿ podrá la compañía, en calidad de . 
propietaria absoluta, vender, arrendar, ceder, hipotecar los moli
nos, graneros y demas edificios y artefactos que haya hecho cons- 
truir, asi como los árboles de sus planeos particulares, y las barcas, 
enséresú otros cualesquiera efectos que á ella pertenezcan sin res
tricción , intervención ni oposición alguna.

, CAPItUlO IV.

Disposiciones generales.
Art. 36. Aunque las concesiones estipuladas recaen sobre el 

supuesto de que las obras de que va hecha mención están tasadas - 
en 35.9005) rs., los cuales se presume que podrán llegar á 40, 
se estipula formal y explícitamente que sea que se invierta esta úl
tima suma, ó la primera, ú otra mayor ó menor, no se hará por ■- 
esta razón rebaja ni aumento en las concesiones, ni se pedirá res
cisión ni modificación dél contrato á título de que se gastó ñus ó 
menos, de lesión, ni bajó otro pretexto alguno. ¡

Art. 37. Sin embargo, sí las filtraciones que de antiguo se te
mieron en el ramal del Norte presentasen, después de lós conve
nientes reconocimientos facultativos y de la solemne y formal de
claración del ingeniero inspector del canal nombrado por Mí, obs
táculos calificados absolutamente do invencibles; la compañía no 

, estaría obligada á concluir1 el tal trozo. En tal caso las ventajas 
que se la otorgan por la presente Real cédula se rebajarían en pro
porción de la parte dé canal que dejase de abrir, reduciendo en 
la misma proporción el período de las concesiones, y limitando en 
la misma la duración de la consignación de 3003 rs. subrogados i 
los 6003 que antes se pagaron por correos. Si tal sucediese seriñ 
libre'la concurrencia para el establecimiento de caminas de hier
ro, á no ser que la compañía prefiriese completar por este medio 
los beneficios de la conclusión del canal que se hubiese reconocido 
imposible.

Art. 38. Al mes á mas tardar después de lapublicacionde 
esta Real cédula, á consecuencia de lo enunciado en el artícu
lo l .°, comisarios nombrados por Mí harán á,1a compañía la-en
trega dél canal, de sus molinos, batanes, astilleros, barcas, y.ca 
general-de todos los edificio», artefactos ,• útiles y enseres que al 
dicho canal correspondan, prévio <1 correspondiente avalúo. A la



ai* ,
compañía se franquearán, cuando los pida, los planos, memorias, 
ytfpitaos y de mas documentos de esta clase que existan en «tú 
coste, cu los archivos del canal o en otra cualquiera parte, para 
ene saqne la» copias 6 apuntamientos que luya menester, debiendo 
devolveren seguida los originales.' i • •

Art- 39. Los fondos que existan en la tesorería del,estableci
miento serán entregados al misino tiempo á compañía por cuen
ta de la consignacioji ^e, 3005) anuales que expresa elart. 15.

Art. 4& Atendiendo á "los gastos que , va desde luego á nacer 
la conqiaSsa, y á la notoria reputación del;banquero D. Alejan
dro Agnado, marqués délas Marismas del Guadalquivir, que se 
pone a an cabeza, no se detiene la expedición de esta Real cédula 
liada que se afianzara la devolución de los enseres y artefactos que 
hoy se la entregan. Sin embargo, para que no deje de preverse to
da claie de acontecimientos posibles, es condición expresa que si 
lak obtas~ao«mpezaséa á ejecutarse i los ¿0 dias, á mas tardar, 
dnepnri dr iá entrega de ios presidiarios á la compañía, seria el 
punto dé 1* fianza objeto de conferencias especiales y de una adi
ción á tú presente cédula.’ .

' Art. 41. Si'alguno de los almacenes, ú otros edificios i obras 
que haya tedio la comjnñía es absolutamente necesario para el uso 
del canal, deberáella cederlo á la espiración de la contrata desde 
«i -punto cuque se le entregúe él precio en que se convenga.

Act. 42. El ingeniero inspector de mi Real nombramiento 
cerca del canal, sen pagado por cuenta del Estado, lo mismo que 
los retiros ó pensiones de los actuales empleados del canal, que ce
narán en su encargó; siendo’ expresamente convenido que la com
pañía nada tendrá qué pagar por esta razón. .
'Art. A3. Si la organización que se dé á la compañía exige la 

reunión de juntas públicas, en periodos, ó fijos ó indeterminados, 
estará autorizado el director para convocarlas. De la elección de 
éste director se me dará oportunamente conocimiento por la vía 
reservada de mi secretaría de Estado y del Despacho universal de 
Hacienda.

• AtI. 44- En un término, que ñó podrá exceder de tres meses 
después de expedida esta Real cédula, será organizada la compa
ñía, instalada su dirección en Madrid, y hechos todos los prepa
rativos para que.desde el punto en que sean' entregados al estable
cimiento los 24OO presidiarios en Santander, empiecen las obras, 
que no deberán interrumpirse desdé entonces por ningún motivo.

Art. 45 y último. ' Si ocurriesen dudas, sobre la inteligencia de 
algunos artículos de esta> contrata se interpretarán í fav.or. de la 
compañía , que desde ahora me digno tomar bajo mi augusta pro* 
lección.. ’ '' . ’ " .

Y para que lo contenido en . mi precedente Real resolución ten- 
ga pcntual 7 cumplido efecto, ordeno y mando á todos mis con
sejos, chaiiciUerlas y audiencias; á los jueces y justicias de todos 
mis remos y señoríos; á las autoridades políticas, militares y de 
Real baciepda, principalmente á las de las provincias de Valla
dolid, Zamora, Falencia, Avila y demas confinantes con el ex
presado canal de navegacton.y de riego, y á las demas personas i 
quienes toque ó tocar, pueda, que guarden, cumplan y ejecuten, y 
cada cual- naga guardar, cumplir y ejecutar cuanto dejo prescrito, 
sin contravenir ni permitir que se contravenga á ello en manera 
alguna, no obstante cualquiera ley, ordenanza,, decreto, estatuto 
ó práctica que haya en contrario, pues en cuanto lo sea las derogo 
y doy por nulas y de ningún valor; á cuyo fin he mandado des
pachar la presente cédula, que va firmada de mi Real mano, se- 
llasia con mi sello secreto, y refrendada del infrascrito secretario 
de Estado y del Despacho universal de Hacienda, que la comuni
cará á quien corresponda, y dispondrá lo conveniente á su cum
plimiento. Dada en el Real Palacio de Madrid á 17 de Marzo da 
18?l;sYO EL. REY¿=Luis López Ballesteros.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

AUSJXIA. •’

" Viena 7 Je Atril.
Toe fin se sofocó enteramente la revolución de Italia. Uno de 

los hinádb-Lúis Bonaptfrte sé halla;entre,los prisipnerosveste cam
peón of revolucionarlos se había embarcado con. otros camaradas; 
per»*Lbuqueácuyobordo ibanfue apresádopor la escuadra aus
tríaca. : -r.

3fttr^ ha dicto-que ’ en las .inmediaciones de. Líntz se estaba 
igualando eltérreno para hácér im eampoá la romana. El Archi- 
duque Maximiliano ha sido quien ha dáaoel.plan: asi es que á su 
presencia sé Laceo las obt»; jr'dé tu erario sale, el dinero que »

■A ,yr.K*S íC'.? •'i.
¿(i

necesita. La defensa dej país y el alivio del pueblo son las ideas 
habituales dé ios Príncipes de la casTde Austria.. '
. Para el 1.® de Mayo tendrá el Austria prontos para entrar en 
campaña infantes y 609 caballos , y para el 1.® de Junio este 
número será mucho’ mas coraidcrablc.Scprcguntará acaso «cómo el 
Aintria que solo tiene: anualmente para sus gastos 4OO millones, 
y la Prusia cuyas rentas no lleguráia mitad de esta suma, podrán 
sostener unos ejércitos tan formidables? Pero sus gobiernos no han 
manifestado todavía 'como se hará eso; creo qup las palabras orden 
y. economía bastan pan explicar ese enigma.

'.M-yy KU1U. ■'

Maestríckt lí de Abril.

Mientras que la diplomacia nos asegura que aún no se ha de
cidido nada con respecto ¿ Limburgo, el Rey Guillermo se ad
judica á Maestricht, pues por un decreto de 31 de Marzo acaba 
de declarar que esta ciudad es parte integrante de la Holanda. En 
vista de esto «en qué 'han ‘Venido á parar tantas promesas como ha 
hecho el-gabinete francés? Porque es preciso suponer que el Rey 
Guillermo- obra desacuerdo con el congreso de Lóndres; y lo 
prueba el que el 31dé' Diciembre declaró que Luxémburgó que
daba separado de la Bélgica; y en esto, bien sé ha visto que proce
dió concorde con li diplómácia. (Correo de los Paites-Bajos.')

nfCLATEXRA. '

■ LSndres 15 de Abril.
Fondós públicos'. Tres por ICO consolidados 78f.

; Las noticias* qué se reciben de todos los puntos de Irlanda ha-! 
cen una triste pintura de la miseria en que se halla m población. 
Es imposible describir la horrorosa situacion de una-gran parte de 
aquellos pobirts irlandeses, dé los cuales muchos mueren de ham
bre. Debemos, pues, socorrerlos. El cristiano no puede ver que 
sus animales domésticos padezcan; «y los cristianos ingleses,dejarán 
morir dé hambre á sus hermanos los irlandeses? (Courier.)

En el Times se lee lo que sigue: •
El Ministro de Instrucción pública de Francia ha prescrito 

sustituir Ludovicutn Phiiijnm en lugar de la última palabra del 
Dominésalvum facRtgem. Desde luego «creerá,S. E. que por
que loa labios de ciertos fieles pronuncien las palabras oficialmente 
exigidas; su corazón y su conciencia expresarán el mismo voto! 
La medida ministerial solo producirá un efecto; á saber, el hacer 
más difícil él canto religioso, sin hacer por esto á los oficiantes mas 
adictos. Por otra jarte, ¡cómo los judíos, en cuyas sinagogas tam
bién se canta este versículo; consentirán en profanar por la inter
calación de Luis Felipe el cantó divino, y el himno de David que 
en la simplicidad del salmista y la pureza del texto no dice mas . 
que Domine talvum/ac Regem?

IXAftCIA.

París 17 de Abrí!.

Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados de 83 í 84 fr. Ac
ciones del banco I48O. Empréstito Réal dé España 64* Repta per
petua de ídem 44*................ '
__^.Se cree que mañana quede disuelta la Camara de Diputados,
pues la mayor parte de estos han salido ya para sus departamentos. 
Es muy probable'que la Cámara de Pares no vote ya mas ley que 
la de iñipuestos.
____ Ayer por la noche se formaron algunos grupos en París en
el cuartel,de Santiago, y rompieron los reverberos de algunas ca
lles; El 17 se renovaron las agitaciones en la plaza de Chátelet, y 

' delante dé las casas'dé ayuntamiento.' Ha habido movimientos de 
tropas, y la autoridad ha tomado sus medidas y.ha restablecido el 
orden, aunque después dé bastantes desgracias. ;.
____En la mañana del i4.se presentó delante del ministerio del 
Interior unai turba dé vocingleros ó de los que venden papeles im
presos, clamando contra la prohibición que-se les había hecho en 
virtud de la nueva ley para que no pregonaran, otra cosa que el tí
tulo de los impresos que vendiesen. Habiéndose entablado una con
ferencia entre estos y él Sr. Ministro por . medio de los portero* 
de la secretaría, y habiéndose dicho á ios exponentes qiie la me
dida no tenia otro objeto sino el impedir las mentiras y falsedades 
que inventaban, contestó él orador de lá turba: »j Ahí §i,;se nos 
quita la facultad de mentir; nada venderemos." , , ,, r?, •

‘ ’Sei» cuál fuese la causa afrente; ú oculta,de los.alborotó*.que 
■ de tres dias'á esta parte agitan la capriat, no-por eso dejan de>ser 

estos tnóvimicntos utr Hecho rea!'y digno de ser notado. No hay 
humo sin fuego dice el iuúoim vulgar; no hay sin ,mo-/



tiro, dicen los que-observan las coas políticas. ¡Cuáles son estos 
motivos? Sí decía del ministeritranterior que habia suscitado, alen
tado ó tolerado los alborotos; y sin 'dar valor á estas voces, ha
bría algún fundamento para sospechar que los hombres del movi
miento podían tener entonces algún ínteres en dejar que las masas 
populares obrasen contra ciertas personas ó contra ciertas cosas, á 
fin de aparentar á lo menos, que el pueblo aprobaba las disposicio
nes queellos tomasen en lo sucesiva.

En,el día los alborotadores no w contentan con gritar: Vina 
Napoleón n! vha la república! fuer* jesuítas! fuera'carlistas! 
Presentan'ya'fuerzas; y esto prueba las variaciones inevitables y 
peligrosas de la opinión pública. ' -

El ministerio actual logrará contener los desórdenes. Pero lo 
malo quet tienen estos desordenes es que sé verifican cuando el 
ministerio actual se formó, por decirlo asi, solo para evitar que 
se repitiesen. La sensatez pública sacará la consecuencia'de i que ni 
hombres ni medidas del nuevo sistema bastan para contener los 
desórdenes populares. A pesar de la confianza que podía inspirar 
la' persona de Mr. G. Perier, dudamos siempre de que lograse 
mantener el orden, porqup subiendo al origen de las cosas, nos pa
recía que el principo, según el cual -el presidente del .consejo se 
vería precisado á obrar, neutralizaría lói esfuerzos, el talento y la 
buena voluntad de aquel; y en este punto vemos con dolor que. se 
han realizado nuestros temores. ' <

Nadie quiere.desórden, ni guerra; y el ministerio actual me
nos que ninguno. Desde que se encargó de la dirección dé los ne
gocios públicos se creyó que durante su administración no se tur
baría el orden, y seis semanas de tranquilidad confirmaban este 
pronóstico. Mas de repente se desvanece la esperanza y vuelven 
los alborotos. N<* se dice cual es la naturaleza dé lós. gritos y de
seos que manifiestan' los.perturbadores; pero unos alborotos que 
durante tres días exigen proclamas, la cooperación de mucha par
te de la guarnición y cargas de caballería; que llegan hasta el pun
to de insultar y acometer á la guardia nacional, son sin duda al
guna movimientos muy serios, y cuyas consecuencias pueden ser 
funestas. Estos desórdenes alterarán la confianza pública y harán 
ver á Europa que la capital no está mas tranquila bajo un minis
terio que rajo otro, y que sea cual fuese el zelo y los esfuerzos 
de este ministerio, todavía no ha llegado el caso de conseguir la 
alianza de opiniones é intereses tan necesaria para la paz y pros
peridad general. (C«í.).

• CrrciL de la plaza de Chatelet llevaban preso á un joven mal 
vestido dos guardias municipales: algunas personas, mal vestida»
también, lo seguían, gritando: suéltala! suéltalo!__Dejadlos,
dijo el preso dirigiéndose á los que gritaban , dejadlos; no me lle
van, preso por opiniones; dicen'que es por robo. (Idem!)
____ Escriben de la Fleche que el 6 del corriente se. suscitó una

. quimera en el colegio de esta ciudad entre los discípulos del go
bierno de . Carlos X y. los liberales: y habiéndose pasado de las pa
labras á los hechos, se empeñó entre los dos partido^ una lucha 
bastante porfiada, en lá que siendo ios liberales el menor número, 
tuvieron que sucumbir. Se dice que tres de estos fueron gravemen
te heridos, y fue necesario llevarlos á la enfermería. (G. de F!)
____ Se verifica en este momento la inspección de los depósitos de
españoles, portugueses é italianos. Como refugiados, están estos 
extrangeros á cargo del ministerio del Interior. Para los alemanes 
solo hay depósito? militares. Parece que solo un pequeño número 
de los primeros consiente en formar parte de la legión éxtrangera, 
y dirigen pretensiones inasequibles.

La autoridad administrativa les hará entender, que no siendo 
otra cosa un depósito civil que un asilo momentáneo, si no se rea
lizan las esperanzas con que cuentan, á «ellos mismos únicamente 
deberán imputarse, cuando á un tiempo se vean privados de los so
corros que temporalmente se les han proporcionado, y fuera dé los 
cuadros que se abrían para ellos en la profesión á que pertenecían. 
(ídem,
____Jloy ha venido de Londres un correó: según ¿1 es cari seguro
que el lili no pasará; y que esta noticia , divulgada en Lóndres, 
ha influido algo en los fondos» ingleses. (Cof.)
—. No se confirma la aproximación del Emperador Nicolás á
Polonia. La revólucion.de Italia está cnteramemte concluida. 
——Escriben del cuartel general ruso en Pusky, fecha 2 de Abril, 
que, el 29 de marzo se puso en movimiento el ejército, dirigién
dose sobre la izquierda para piar el Vístula, mientras ^ue'él 6.® 
cuerpo mandado por el general Rosten defendía el camino dePrá- 
gay fa línea de comunicación con Rusia. Dice el general en gé- 
fe qué los polacos que habian salido de Praga en la mañana del 31 
stac iron.con fuerzas;muy -considerables vía vanguardia’ dergenéral 
Geistnar; quq.con .arreglo ¿ sus órdenes se habia rétitidó "sobra

Dembe-Wielki, donde se encontraban los primeros escalones del 
cuerpo que manda el general Rossen. Este fue igualmente atacado, 
y juzgó conveniente hacer una retirada hacia la remira al lado de 
Kaluszyn: en esta retirada fue vivamente combatido, y sufrió al
guna pérdida su retaguardia. Reunió consigo la división núm. 25 
de infantería, y desde este tiempo el enemigo no ha vuelto á inten
tar nada. Aunque este; acontecimiento haya sido desagradable , no 
puede tener sin embargo serias consecuencias, ni perjudicar en na
da las principales operaciones: no por eso dejará de efectuarse lo 
mas pronto posible el raso del Vístula, que acelerará el término 
deesta guerra, (fi. de F!)
-——-Se asegura que un ^ correo que ha llegado de Francfort trae 
la noticia de que Diebitsch ha logrado pasar á la orilla irquier- 
¡da del Vístula, y se dirige á VanOvia. ( Globo!)

Escriben de Berlín que la insurrección polaca toma un carác
ter religioso. Los polacos .combaten mas bien por su libertad reli
giosa que por su libertad política.

El clero se pone en cierto modo á la cabeza de las tropas, y se 
han visto algunos eclesiásticos con el crucifijo en la mano en me
dio de la metralla enemiga, exhortando á sus compatriotas para que 
peleen por sus altares y por sus hogares. (G. Je F!)
-i- -la Gaceta de Koenigsberg del 5 anuncia, refiriéndose á algu

nas personas que acababan de llegar de Wilna y de las inmediacio
nes, que ¿a revolución'del gobierno de Wilna, y principalmente 
la* de Georgetnburgo y.Palangenno merecía tanta consideración 
como antes se había creído. El 2 se había recibido en Tilsit la 
noticia de que, un regimiento de infantería rusa apoyado con cua
tro cañones había entrado en- Gcorgemburgo; que las tropas rasas 
habían ocupado otra vez á Romana, y que las turbas de los insur
gentes se habían dispersado. Se asegura que en Wilna hubo un 
combate entré los insurgentes y la guarnición, y que el general 
ruso conde Pahlcn que salió de Riga- habia atacado á los rebeldes, 
y los habia batido. En Palangen atacaron los insurgentes á 400 
soldados rasos, quienes rechazaros I los enemigos, causándoles 
bastante pérdida. Lps rebeldes asolan las campiñas é.interceptan las 
comunicaciones con la Rusia.
-___La salud del Rey de Cerdefla continúa mejorándose consi
derablemente ,y pe dice que debe de pasar á Nica i restablecerse 
enteramente. (¡Gaceta/le Turin!)
__ _Dcl Nacional copiamos lo siguiente:

'» El Papa Gregorio xyi ha mandado cantar un TV Deum en la 
basílica de Sta. hilaría la Mayor, en acción de gracias de la ocupa
ción de Bolonia por los austríacos, y de* Jas victorias que han al
canzado sobre Iqs revoltosos. El sacro Colegio, las primeras digni
dades de Roma, el cuerpo diplomático íec., están convidados á 
está solemnidad, en la que la corte romana desplegárá la mayor 
jjompa. Se pregunta en Roma ¡Si el embajador de Francia asistirá 
a está ceremonia, y si sancionará con su presencia un acto que des
miente formalmente la política de su corte! ” ' '

Esto no ofrece duda, Mr. de St. Aulaire asistirá al 7V Deum 
y hajá coro si es costumbre. (Cot!)
____ Se ha recibido en esta capital el último acto del gobierno
provisional de las provincias insurgentes de Italia.

Este curioso documento completa la historia de una revolu
ción , la cual, á pesar de haber durado tan poco, no por eso de
jará de ocupar un importante lugar en'la de los últimos aconteci
mientos, pues en él se verá cuántos errores y calamidades ha oca
sionado la adopción del; principio mal entendido de la noHnter— 
vención. Este papel dirigido al general austríaco que lo desechó, 
es cómo sigue:

Notificación. «El principio prodámado por una'grande na
ción que tan solemnemente habia asegurado que nopermitiria le 
violase ninguna Potencia de Europa, y el haber declarado un mi
nistró‘de la misma su garantía, nos indujo á auxiliar el movimien
to de' los pueblos de estas.provincias. • '

«Pero la violación de este, principio, consentida poi la Poten
cia que lo había proclamado y garantizado; la imposibilidad de 
resistir con feliz suceso á ésa grande nación que ha hecho yá ocu
par con sus armas una parte de .estas provincias, y finalmente el 
deseó que nos anima de-evitar los desórdenes y desastres qtié -nece
sariamente debían ocasionarse, nos han aconsejado ,'enfávor "de lá 
salud pública, quedes la suprema ley y que entremos en cbtnpóriy 

: cion con S. Enu. el cardenal J. A. Benvenutti, legado J latéri 
,de S.‘S. Gregorio xvi; y.íde consiguiente hemos resuelto entire-

farle'el gobierno de esta» provincias: lo cual aceptó S. Eifta. con 
is condiciones adjuntas. , "

«‘Ancona 26. ac Marzo de 183I.=E1 gobernador ibtérmo de 
/las provincias uqidas é italianas, «1 prssidraitesncertificadocrGio- 
vannFVicíni.” '



CAMARA de iqs diputados.__.Sesión del 13 de Abril*

Ss da cuenta de un proyecto de' ley relativo i un crédito para , 
las obras de :la ciudad de París*,'la Cámara decide <juc se tome en 
consideraciondespuesde ios asuntos señalados. ' ' ,

Continúa la- discusión general sobre la ley de los créditos even
tuales. Mr, Fenusac maniliesta que en el día (lá preponderancia de 
F/ancia en los. asuntos de Europa dependerá mucho mas de su fuer
za moral que, de- lajprpsperidad de sus armas.

«Para couirtover lás naciones, dice, para sacarlas de su apatía 
y prepararlas á la. emancipación, podrán ser necesarias grandes in
vasiones, grandes conquistas, la mezcla ó-el contacto de los pue
blos, d doninip éxtrángero, la introducción de nuevas leyes ó de 
nuevo sistema de gobierno: Napoleón puso todo esto en práctica.

«Mas para variar las instituciones', pira obligar á que se adop
ten otr^s,: para, constituir las naciones, para hacer que se adopte la 
libertad Pon todas sus ^consecuencias, es mafauxiliar la guerra. Loa 
principios, las opiniones, las preocupaciones, las costumbres de lós * 
pueblos no se destruyen á cañonazos.». Querer violentar á una na- - 
cipn á que adopte distinto sistema' del que tiene, contando par» 
esto pon jplp él apoyo de la menoría de ella, es cargarse con la 
responsabilidad mas terrible; es causar á ciencia cierta horribles 
dísórdenes^interiores ,el asesinato de sus amigos y la ruina total' 
dq la patria. ; . ^

. » Nuestra revolución ha hecho que todaslas naciones civiliza
das de Europa sean nuestras amigas y aliadas...’.. Muchas de ellas 
respetan y>aman con justa razoná-su Soberado,'y están satisfechas 
con el sistema de gobierno quetienen . aunque los' principios de 
libertad no dominen en todas hasfa-el-mismo; punto..— Querer va
riar los sistemas dégobierno por medio de lá guerra,es liria grave 
imprudencia , el medio más seguro de comprometer ó de dilatar 
el éxito que se apetece? téngase presente que «to el día no se puede 
hacer ,1a guerras.pagando ¡todo;-1 será preciso nidntener la' guerree ' 
con la guerra -, en tal caso eLprirber movimiento de entusiasmo 
de los pueblos, amortiguado p«r tas inevitables exigencias de nues
tros ejércitps, ¡pasaría prontamente del cansancio al aborreci
miento.......

»En general, es una verdad-sabida por todas4!as personas ilus
tradas de las demás naciones dq Europa que muchas veces es in
exacto ó falso lo que en esta tribuna se dice respecto al estado de 
las demas.naciones. Los periódicosaLemanes desmienten muy á me
nudo ios^etroreS:. en. que incurrimos, porque casi todos nuestros

Imblicistas ignpranel idioma alemán , y no tienen conocimiento de 
os. hechos, ni de lo» documentos que se publican en Alemania. 
En Francia, señores, se escribe mas y se lee menos que en nin
guna parte.Los.tratados.mercantiles de que se habló ayer, son cier
tos y nada tienen:que. Ver con la comisión de Maguncia; pero es
tos tratados, .efecto de una buena política, ni se han. hecho contra 
Franciq, ni asaque.así fuese se debería vituperar por ello aí actual 
ministerio V pues no existia cuando aquellos se realizaron.”

Mrí Eqquf .dice quese han .elevado al ministerio muchos hom
bres recomendables, creyendo que en ello estribaba la dignidad, la 
dictya y la prpsperídad de la pátria. «Lo hemos conseguido, pre
gunta, ;poseemos estos.beneficiost:Es para completarlos y defen
derlos wira lo quq se nos imponen estos enormes .sacrificios .......”
Recuerda que a cada mudanza de nombres y de personas se han 
exigida ai, Estadonueyos sacrificios; y que cuanto mas hombres 
uiperiore$.<emplea, la nación , cuanto mas ejercitan aquellos sus 
grandes conocimientos , 'cuanto mas facilita esta sus tesoros y sus 
mas precinsos yecurso»., menos tranquilidad y prosperidad consigue 
en ío interior, menos poder y dignidad adquiere en lo exterior.

Hace presente que absteniéndose de investigar semejante ano
malía ó masbiepmonstr uosidad; después de haber visto tres comi
sionas eacargaday.de informar acerca, del pedido de 700 millones 
de francos no puede menos de sorprenderle que ninguna haya tenido 
pAsente lá vigilancia que la Cámara debe ejercer sóbre el empleo 
de lps fondos públicosla parrimónin con que ha de disponer dél 
peculio 4q lps contribuyentes, y- que; i ninguna * le haya ocurrido

Sronuncíaf siquiera Ja palabra.investigación par» saber el estado 
e la hacippda pública, la necesidad >de los pedidos y el -uso que 
de ejlos sé hacer. Que iw concibe ctow tfOO millones dé

crédjto éyu«prdúurio :riOc. han sido suficientes para ocurrir i los .
W® :«erllama gran pede 'paz, reservando alguna „ 

parte para los gastos extraordinarios que pudiesen sobrevenir du- 
rant¿u suspensión de las sesiones. Que no entiende las cuéritas 
que hace elministerio, el cual.ásu modo de ver, tiene mucha 

. trap én estremecerse al pensar en la guerra, puewtífa previsión.' 
•|bla j^..esta;)plaga: ctiestá .'tantt)Csacríncios á la nácion , no sabe 
4úe «undena « llegase-.-i- vene en,estado de guerra/grarjdc 6 clii-..

co. Afiade que también le sorprende se pidan ahora estos 100 mi
llones, sin explicar ni examinar la urgencia-de este nuevo sacrifi
cio, y si es absolutamente preciso imponer esta nueva carga á la 
liacioh soló porque se pide para un caso de necesidad. «¡Será, di
ce, porque no hay valor para atreverse á pronunciar la palabra 
guerra!' Voto contra el proyecto sino se pone guerra en lugar de, 
necesidad- .

El 'general Lamarque. Scfiores, al silencio obstinado de nues
tro miriritrode Negocien, extrangeros han sucedido unas declara
ciones qué nos hacen echar de menos aquel silencio.... Ayer el se
ñor ministro; equivocó su .papel. El tono altanero y colérico no 
vienta bien áf ministro de un gran Rey , al órgano de una gran 
nación. Ademas, los dardos que lanzó dieron en vago. No son unos 
cuántos enredadores los que; protestan en Bélgica contra los pro- 
tócolós de Londres.” ' ■

El óndor explica el derecho de los belgas sobre el gran du
cado de.Lnxemburgo; manifiesta la actitud hostil en que se halla 
Priisia respecto i Francia, no solo en el día, sino desde el año de 
1815; los males que bajo el aspecto militar puede causar la cen
tralización que se procura conservar, porque perdida la ciudad de 
París se décidixia la suerte de los demas departamentos; deducien
do de ello lá necesidad de impedir que Prusia sea dueña de la 
fuerte posición de Luxemburgo.

Tomando eir consideración los asuntos de Polonia critica la 
conducta que respecto i ellos ha observado la diplomacia europea, 
y alabando los esfuerzos de los polacos dice: «Heróico ejemplo 
que no se olvidará nunca! ¡Y nosotros, nación de 32 millones de 
almas, después de Haber asombrado ai mundo con las hazañas de 
Jujio, lo. asombramos ahora con nuestra falta de fe... (Murmullo), 
con el abandono de nuestros amigos.... (Rumor en los centros.').... 
Xa fé pánica y la fe francesa son sinónimos. (,Violentas exclamado* 
neí en lós centros?)

Muchas voces. Al orden 1 al orden!
Otras. Esta es una calumnia odiosa.

' El'presidente. Deseo que el general explique su idea.
Muchas voces. Al orden!.al orden!
El general Lamarque, detpues de restablecido el silencio. Si 

en jugar de ruidosas interrupciones.... (llueva interrupción) se me 
hubiese dejado acabar la frase....^(JUna voz. Está bien clara.)

‘El general Lamarque. Estas palabras las ponía yo en boca de 
los desgraciados, que lejos de su patria, expían el error de haber
se fiado en las solemnes promesas hechas en esta tribuna. (Después 
de un rato de silencio se renuevan con mas fuerzas las voces; al 
orden, al orden 1)

El presidente. General, habéis dicho que la fé púnica y la 
fé francesa son sinónimos.... (Ruido en el lado izquierdo.) Os lla
mo al orden.

El general Lamarque...... Repito que estas palabras las ponía
en boca de los infelices que espiran en los calabozos.... (Nueva in
terrupción.)

Mr. Mauguín. Estas reconvenciones se dirigen al ministerio, 
no i la nación.

'El general Lamarque. p Estas quejas exageradas son permiti
das á'lós desgraciados.” Continúa diciendo que habrá algunas far
sas diplomáticas; de cuyas resultas «quedará Italia sometida, la in
fluencia austríaca consolidada, y Francia hecha la risa de Europa. 
(Redamaciones en los centros.) ¡Dichosos los polacos, que han es
tado bastante lejos de nosotros para no escuchar los consejos de 
nuestros ministros!” (Vuelven á comenzar los murmullos.)

Critica la conducta del ministerio, trayendo á la memoria que 
el abandono de Polonia deshonró á Luis xv: pregunta á qué vie
nen esas compras de armas y caballos, la instrucción de los cons
criptos, el pedir dinero á fas Cámaras, si se ha de abandona? á 
los que contribuyen á la causa de Francia. (Muestras de disgusto 
en lós centros) Concluye: «Mas valdría decir , la paz es tan útil 

' á Francia, que estamos resueltos á conseguirla á cualquier precio. 
(Mr. Hely. Hablad por vos y no por Francia.) Los Reyes con- 

' sienten en perdonar ios horrores de Julio.... (Agitación y disgus
to muy visible.) Entonces todos estarán contentos, menos algunos 

< espíritus tétricos que dirán entre dientes: Todo se ha salvado ex
ceptó el komr....n (Exclamaciones numerosas.... Una voz del cen
tro. ¡Qué odiosa parodia!)

El ministro de Guerra manifiesta que se ha sorprendido al oír 
á un gencral francés producirse en, términos tan agenos del país 
que le vió nacer, y que semejante lenguage le causa indig
nación. Kce que se han comprado armas para satisfacer los pedi
dos q'jie .se hacían ,; mientras las fábricas del reino no aprontaban 
el núfheró' quehísciafahá; que se pide dinero por precaución y 

‘ rio mas; que si la Cámara desconfía del ministerio y del uso que



fuf* hecho dé lo* fooóc* puMtof %-»u disposición' puede acusarlo 
(Muchas wofn-.nónó : no «■ tfü» de eso) ¡ y concluye diciendo:
» si Ja : Cámara sale garaotedcqucno se turbará la paz, niegue los. 
fondos que se piden; si ticjieaigumconfianaeenylgobiernp .que 
á mi ver la merece (En el centro.Sí, sí) aunque no sea mas que 
por su previsión, le conceder^ sin duda loque pide: este aviso me 
pairee que bastará para todo'francés, pue*se trata de;honor.” 
chas.apláneos en el ceutroi) .. . ' " r,’ .-

Mr.ftghon hace, presénte que no quiere defender. las funesta*' 
palabras que se han. escapada al general lamarque (Muchas 
ccs:. sí ( Si y «noy funestas 1), pero que á su entender no es posible 
separar lacuestion de Luxemburgo de la de Polonia é Italia ;que 
K .cLbe’aíixiliar i lospolacqs, pues por, xna*~ e*fucrzos qne es-’ 
tos L^gá^ como su número no excede de tres millones, habrán 
de ser vencidos por los cuarenta qué obedecen á .su enemigo. En 
el mismo sentido habla el genyralLafayette, concluyendo su dis
curso. con,recQmcndar á la Cámara áL lord Cophijane que se halla 
preso por. déifdas en Sta. PelagÍa (l). , ,
_ FEPresidente del conséjp de Ministros dice, qqe antes de con» 
prometerse imprudentemente equna guerra para defender.á. úu 
nación extraña, es preciso penar éti la defensa de .Francia. (aL4t
hciion.') Manifiesta que los oradows del partido de oposición1 se ex
playan en acusaciones contra «1 ministerio, sin determinar á cual 
acusan; hace .vor .que la condúctade Francia es. igual-á la queen el 
congreso dqV^tona observó Inglaterra: que Luxemburgo corres-; 
poo.da í-í* casa de Nassau y sin plazas fuertes á la-,Confederación 
germapí^a, y, es preciso, atenerse á los tratados j pide á la Cámara 
confie en eljrélo del ministerio, y termina diciendo: «Señores, ó 
dejiremós'de mandar, ó la nación verá realizada' la dichosa y di
fícil, alianza -de una .libertad fuerte y. de un gobierno regular.-’ Ad¿ 
hesion casi general.') , ,

. Mr. Odilon Barrot defiende y sincera la conducta del. partidq 
de Oposición: .dice que've con sentimiento que en el lenguage'dq 
la diplomacia Francesa se van introduciendo las palabras anarauis- 
tas y perturbadores-, la cuestión de Luxemburgo es n^as.fran
cesa qqe belga; que no se negará.'á conceder, los auxilios necesa
rios para mantener el honor francés, pero no en los términos ¡quq 
sé piden! ■ .

Mr. Báude .nota el excesivo precio á que se .pagan los fúsiles, 
ingleses .cuando las fábricas francesas los hubieran suministrado me
jores y mas baratos; y hace ver 'la* eqpiyacactpnes en <pié ha in
currido el ministro de Negocios extrangeros respecto a las nego-r 
daciones mercantiles de Prusía, cuyo sistema, si prevalece , per
judicará sobremanera la industria francesa.

El. ministro de Guerra maní tiesta que la urgencia hizo admitir 
armas ingles , y pagarlas á mas precio; perp que ya las fábricas 
francesas suministran grandes cantidades, y no tardarán en proveer 
á todos- los pedidos del reino. . •

. Ef ministro de Negocios extrangeros expone que la cuestión 
mercantil, de que tanto sé habla-, es relativa á aranceles; que el go
bierno ño Ja pierde de vista, pero sin darla importancia; pues no 
es de. grande ínteres en el dia entrar en negociación de aranceles 
con unos Estados que consumen 'pocos productos del territorio y de 
Ja industria francesa. Que es falsa la negociación que se atribuye 
al general ipsó Strogonoff, mayor general del ejército ruso;,que 
los argumentos relativos al ducado de Luxemburgo son los que ya 
se han hecho y están contestados por el ministerio , y que este per
severará siempré en el sistema de paz.

Mr. Mauguin sostiene que -Prusia adquirirá por los tratados 
mercantiles que hace , no soló mucha influencia mercantil en Alc.- 
mania . sino, política. Qué todos los periódicos alemanes han ha
blado del viage del general Strogónoff á Berlín , y termina man¡7 
festando los riesgos qué. amenazan á Francia por todas partes. (En 
los centros , \ciérrese la discusiónt ¡ ciérrese la discusión!)

- La Cámara cierra la .discusión,. Mr. Cunin-Gridaine hace el 
resúmen de todo lo dicho, y Mr. Mosbourg presenta y explica 
«na adición dirigida á constituir ¿tro sistema distinto del proyecto 
.de ley que se discute. La discusión se suspende hasta el dja si
guiente. •

_ . Id^mdel 4.
Comienza la discusión sobré la adición de Mr. Mosbourg; Ta 

apoyaMr, Salverte, y Mr. C. Dupin sé opone á ella; hablan en" 
.contra del proyecto del gobierno MM. Lebastard, Odilon-Bar- 
rot, Berrier, y Tracy; los ministros de Justicia y de Negocios, ex-

. (I) Si la noticia nos ,sorprende porsu mcpnexioh con lá ma
teria disóutidá en la Cámara, hó nos admira (qué .'tan- pronto se ha
ya concluido á Cochrane el enorme fruto de sus robos en el Fa-

trangeros, sostienen *1 proyecto., -defendiendo ademas el segundo, 
la conducta del gobiernoMr* Lüupiflí el mayor habla en el mis-. 
Wq sentido; Mr. Odíion repüs» alMipbtro.de Negocios extrange* 
ros; al concluir su discurso:.lo.aplaude, el público, y..el Pre-‘ 
«¡dente hace despejar la tribuna: de.doRttasalieron Jos aplausc». Mr. 
Mosbourg vuelye4rhablac;.perocla..Cánura desecha su

En seguida tomaron la palabra MAL Lefeyre, .Ganne*pn, La-? 
fitte, Salverte, eli.Presidentc del!consejó de ministros, que deda- 
ra que el gobierno pide los créditos para’ estar dispúestp a Ja guer
ra si ocurriese, y,otros varios,diputaqos;. JaGímara aprueba poq 
34ó,votos contra .H-el proyecto'de Jey,sobre crédito eventuales,

Decreto del gcnef 'dl in gefe del Ejército francés en Argel, estar*
\ bleciendo tn dLiid‘puerto un de:jp:ÓsiÍé para mercancías» '■ '

Cuartel general, de Argel 3) de Diciembre de 1830,. r . ;
El General .en: gdv.~Considerando que el:paga inmediato da 

los derechos de aduanas sobre mércanos, y provisiones ,introducid 
das en Argel obliga al comercio á, ua, adelanto,m^j* anticipad^ 
como también-á: cargas ó gravámenes que no de^erian; sapqrtar 
hasta la época dej.su consumo, conformándome cpn -la prqposicipn 
del intendente,.decreto: ; ¡ .j,.:........ ,. j

Artículo 1— Las. mercancías -y. provisiones no ^prohibidas ppp 
drán recibirse en Argel en depósito «féclivo. ; . i ,¡
. .. Los géneros uuinufacturados de fábrica extrangera. no se admi* 
tiran al depósito sino por.decisión particular. . . . ,...,7i ...
.,, Art. 2.° Para establecer el depósito,«e dispondrá unialn»cea 
proporcionado y próSMOV? *1 puerto,,qij;o alquiler :y^ conservación 
pagará el comercio.

Art. S.° El almacén que sirva dé depósito tendrá dos llaves; !a 
una en poder de los empleados de aduana-, la otra la tendrá el co
mercio. ...........
... Art. 4-° Se podrán hacer en el edificio que sirva de almacén 
las divisiones y distribuciones necesarias para la separación dé loa 
cargamentos á expensas de los depositarios.
...Art. 5.° El comercio tendrá la facultad de hacer uso de al^ 
macen ó puesto separado , siempre que tenga la seguridad que se 
inquiere para el depósito de carnes y pescados salados, aceite de 
pescado, y otras especies que podrían alterar los demás,efectos por 
«u mal olqr ó riesgo de fermentación..
. Art. tí.0 Caso de no bastar lós edificios destinados al depósito, 
la administración de aduanas podrá aceptar almacenes seguros y 
bien situados que presenten los propietarios ó consignatarios de las 
mercancías.Estos almacenes tendrán también dos llaves, de las cua
les la una estará en la Aduana; y los depositarios se obligarán á 
reexportar los géneros ó á pagar los derechos concluido el término 
del depósito.

Art. 7.° T.oda mercancía que se presente al depósito bajo la 
declaración del propietario, se reconccerá previamente parayerifir 
car su naturaleza, su especie, calidad, peso y medida, de modo 
que se determine inmediatamente la liquidación de los derechos 
que hayan de pagar por su consumo concluido el término del de
pósito.

Art. 8.a Constará la entrada de mercancías en,depósito de tina 
cuenta particular de cada depositario, igualmente que ia suma ck 
los derechos de su importación.

Art. 9.a Si la visita ó reconocimiento de los géneros en m 
entrada al depósito descubriese un exceso de la vigésima parte en 
metales y décima en otros efectos, respecto de la declaración, este 
exceso no se admitirá al depósito sin la prévia paga del derecho de 
entrada á título de multa, independiente del derecho principal 
«xigible á la salida del depósito. Si el propietario de este exceden
te.quisiese destinarle al consumo inmediato, pagará por multa un 
derecho doble.

Art. 10. Está fijada la duración ó término del depósito á seis 
■meses. Sin embargo, la administración podrá prolongarle, siempre 
-que los depositarios lo pretendieran con justo motivo.

- Art. 11. Cada trimestre se hará un reconocimiento general de 
las mercancías depositadas'con el objeto de verificar la existencia 
en almacén de todo cuanto en él debe haber, según los asientos de 
la aduana, ó las diferencias que se encuentren y la causa de que 

^provienen.
- Art. 12. Se percibirán los derechos á medida de las extraccio- 

nes del depósito, según el arreglo de la liquidación hecha cuando 
las mercancías entraron en almacén , sin embargo de cualesquiera 
modificaciones que después de aquella época se hubieseh estableci-

, "c!o en ¿1 arancel.
Art. Í3. Los propietarios ó consignatarios de las mercancías 

püéstás en depósito quedan responsables, con arreglo"á declaración, 
^ea por lo*^derechos liquidados ó faltas reconocidas á la salida ó

31^
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reexportación, auiv cuándo hayan cesado de ser propietarios de"látf

_ .. _ _ . . ^Lj !    ' a _ J. Imimiis- í ««**•! om t<aml

queda sómetid» a las mismas obligaciones i 
•- Art.T^. Si cuando se acaben'losplazos ó términos lijos par* 
la salida-dé las mercancías del-1 depósito ao se pagan >k»s derecho^ 
y s„ propietario<ó consignátátiono se presentare' di determino 
de mi' imü' después de lá intimación'hecha en su domicilio,' ó dé 
dos tnelesViéstüvierc :auserttej. ias mercancjas serán vendidas en'pá4 
blica subasta ,y «¿ producto /deducidos gastos, depositado en pó4 
derdel Pagador general del. ejército para entregarlo al propietario^ 
en cyoiqpqjle reclame, en el término de un. afio .contado desde ¡ejí. 
día de la venta; y ‘e¿ detecto, -4?, esta reclaiij¿;ión, durante dicho 
plazo, será aplicado al Erario.- (Ley dé 17 de Mayo de 1826, ar
tículo Ó f - 1
*; A$tPtlr.::; Las mercaneíasno pueden salir del depósito sino por 
inrpc^dÜó dé la aduana, librado sobre la declaración del propie- 
tarío ; y justificándo del pago' dé los derechos. : '

Art. líi : La diferencia de menos reconocida^ la salida del.de> 
pósittr/reipectó'delái cantidades de ¡la entrada, obliga al-pagó dé 
los derechos de las mercancías que faltan, sea por extracción, potf 
faértriañótro defecto que quedaalcargo del depositario.

Art. 17. Las mercancías que salgan del depósito para reexpor^ 
tarse págarán rttedio por cíenlo de su valor: su embarque está sujeto 
á las mismas formalidades qüelasexportaciones. 1

Attí l8.! 'El lritendenté está encargado de la ejecución del pre
senté'decMtó.h= Firmado. zsCoñde de Claióel.1
. ; ESPAÑA. ¡

' ; Mndrldlh de Abril?- " '• ■'
En ocasión, del feliz cumpleaños de la R¡bina nuestra Seflorá 

ha díspueitó el Excmo. Sr. Comisario general de Cruzada dotay 
"25 doncellas pobres y huérfanas de beneméritos militares 6 pa
triotas que desde el año~de l807‘hubiesen sacrificado sus vidas!eri 
defensa.de .lóí dosbbjetos mas caros y mas interesahtes de laso- 
ciedid ,uá saboy: la ‘religión di nuestro/ padres, y el Trono de 
nuestros Soberanos legítimos. Estas dotes, dice S. E., serán de 306 
i Í00! ducados1 graduados por nos según la estimación que nos me
rezcan las, particulares circunstancias dé las huérfanijs ó de los .qtíe 
•con ellas sé desposaren; y mediante que en los repartimientos y 
apliéiciones del año Ultimo han sido atendidas con preferencia las 

•diócesis de Toledo , Zaragoza ; Búrgos, Cuenca, Simienza ', Ostra, 
Salamanca, Zamora y Santander; lo serán en este la de Valencia 
'con cuatro dotes, y las de Barcelona, Gerona', 'Falencia, León, 
Oviedo/Santiago1 y Orense con tres cada iina ¿ qué serán aplica
das por suerte a huérfanas de las expresadas diócesis- que hiciesen 
oonstaf pobreza y honradez con la certificación "(jue acredite la

. si’ ha confiado ’ á'uno ’ -loé t^td» éstaluarios d«-la’ capital.* 
acábtt-de abrir laSttstfrijtciohá' dtebodnisto en París; casa'de la 
expresada condes*, barrió de Réttle, ftúm. 24;E1 praeio de cada 
busto es de ldO -rsi ert yeso , -y de200en piedra. '

: nt «x:

4'ípor ‘100 ál kffóiiJValés' Acales xonsolidados -2^ í;28f. ¿.'Iw- 
éripcíqneí del ’giáh SBfo"; de 5 por H)0 31._I>:udarrtéáócIáblé dé 
5 pór LOO' í'papel 8 dinero.—; Valk no consolidados fifi Í 
DéudáEiUii'-¡nt¿és:'4#-":jr' ' .7. ;- ■- --i "■’i-.m-.-e .. .

‘ 7 V^. . - ■' a viso.' ■ í:!n- .....1 '
'■ El áyhntamiéntó'dé ésta muy héroica'villa prorogVporun meé, 
que finalizará en 31 d? Maj^o ptóximó; eltérminoseHalado jssíá 
Upresentacion.de membrtas', modelos'ó diiefios partdafálaldm- 
béaidó públicó iá pérfecéioa posible- y mejorar el. cárró'áctual de 
hr-liní^teii-ídiára^1:'/\!-;' ¡; ■’ t: :

■'i ; ' * r ■ ANUÑCIOS: ' '■’-s': • -
1 Vtagés tfe' Alrquza por la tila de Id Vfrdad: novela tradu
cida dél mnces,Vüh'tortH) en 87, á 8 is. en rústica f 10 en pxsta. 
Se Vende en 3í|adríd en la libreriá dé11 i Viuda de CniV;! en Barco 
lon¿, Fifer^f><?ádíí;Íloml¡yIcóínpáfiía; Sevilla/Hidalgo; San> 
tl*gó; Aey A^iiteró: *n las provincias un real mas'por razón de 
porté.''' > "' ' "• ” :/
1—L.L'a Tauromaquia-d Arte de totear; obra'útilísima para los 
toreros de.profesión, para los aficiqnado^ y toda clase de sugetos 
que gusten de toros/por Josef Elelgadó (álias) Illo, segunda edi
ción, un tómito en 8.°, á 4 rs* eii rústica.' Se vende en la librería 
de la viuda de Ciiz.
.';:.; Gu¡a dé la Real Hacienda, Parte legislativa dé 1830. Esta, 
cóñ las anteriores desde 1823, se venden en Madrid en la librería 
de-Aanz,y en'las*provincias en lás administraciones de Rentas. 
___Los suscriptores á las novelas de Walter Scott acudirán '! re
coger los tomos *9 y 10 de dichas á las'librerías dónde se'hubiesen 
suscrito, y adelantar el importe del tomo 11 que está en prensa.
_____Los suscriptores al Ditcionarib geográfico universal acudirán
á la librería de Razóla á recoger el cuaderno númi. 18, tomo 2.* 
de dicha obra. Continúa abierta la suscripción.
——Reglamento interior para el gobierno económico y faculta
tivo del Real conservatoritVde música María Cristina. Sé vende en 
Madrid á 4 n* en la librería de Sójo y en la imprenta de Repu- 
llés , y «n las principales librerías de las provincias.. ’

gloriosa muerte de sus padres. Las interesadas , para cuya noticia ____ Reglamento para el ejercicio y maniobras dé la infantería;
’se inserta este aviso, podrán dirigir sus solicitudes á la secretaría que comprende la instrucción dél recluta, batallón V lípeg. Un to- 
.u» j. n------ 1- mo en 4“ con 68 láminas. Se vende en la librería dé Razóla á 44'de cámara de Cruzada.

La mayor parte de los papeles franceses llegados el jueva 
•próximo hablan de revoluciones que dicen ha habido recientemen
te en Portugal; pero ni las Gacetas de-Lisboa, .ni • las correspon
dencias, ni los viageros que vienen de aquel reino, cuentan otra 
cosa-que la suma seguridad del-gobierno Real en aquel pais. A la 
verdad, no sabemos ya cómo explicarnos para que los extrangeros 
.-conozcan la supina equivocación en'que se hallan sobre el poder de 
la revolución-en Portugal y en España. Ya es tiempo de que co
nozcan que en estos dos reinos hay un ó)dio inextinguible a las 
nuevas teorías , asi por los escarmientos y por xl carácter natural
mente- grave ;de los naturales, como por sus-costumbres antiguas y 
por su religión. Y no decimos hoy, que aun preponderan en Euro
pa los principios monárquicos-, sino después de haber triunfado en 
-todas partes la democracia, seria imposible á la revolución estable
cerse en la península sin asolar : antes la mayor parte del pais. En 
-España y Portugal se ha-descubierto ya el gran secreto de la paz,
•que es armar las mayorías sanas de todos los pueblos contra las me- 
-norias corrompidas de las capitales; y-ojalá que la Italia y las na
ciones que conservan sus instituciones políticas • antiguas, siempre 
queridas del mayor número de habitantes, dieran en. el mismo 

-descubrimiento para no ser el juguete de sorpresas meditadas en los 
Cafés, ó en-cualquier cuerpo dé guardia de las grandes poblaciones.

^ ó-iJ ___ .. . ‘ ■-!•: - -í
La^cóñdcsáde Ánquetil, íntima amiga, y justa apréciadojra 

del mérito literario de Mme. dc Gc^lis, se ha cncargadp ic, ha
cer trabajar un excelente busto dé esta insigne mugey: jiuf.ejé¿uciqp

i w ' v . r-'E¥i í^íMprenta real.

rs. én pasta.
' halla vacante la plaza de cirujano-latino de. lá ciudad dé 

Ségovia : su dotación 600 ducados anuales pagados dé los fondos de 
propios , cón lá obligación dé asistir gratuitamente‘á todos los que 
le-llamen para sus. dolencias, á los actos de sorteos, á todas las 
urgencias que'puedan ocurrir. Los pretendientes dirigirán los me
moriales en él'término de ÓO dias al secretario del* ayuntamiento de 
dicha ciudad. - ■ , '
___C.De los arbitrios de la villa de Chinchón , y. por orden supe
rior, se ha de Cóftstruir de buena madera de los pinares dé Cuenca 
la barca del Rey sobre el rio Jaraiína , tasada en 9 á l0íí rs. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la secretaría de ayuntamiénto’ de 'di- 
cho pueblo, dentro de nUcvc diás. dócds sé: manifestará el pliego 
de condiciones y señalará su remáte.
__Se cita á los acreedores de lá. difunta señora' condesa de Pe- 
flalva, viuda qué fue del brigadier Barón de Petrés, para que den> 
tro de 20 dias' comjiarezcan a déÜücir su derecho en el juzgado de 
la capitanía general del ejército y reinó de Valencia; y‘pasado di
cho término les parará perjuicio. • i
__ —Se saca,i pñjhliqa subasta el sumiiiistro de la hospitalidad m¡-
'litar de la plaza’de Céiita, ál ’métios por tiempo de; dós 'á'ños: los 
que quieran iittétéiarse pueden acádir á'¡nstriiirsé á la éscnb;mía de 
la ordenación de Andalucía en Sévilla-y á'hacer sus "prbpósicio- 
nes; en el concepto de que está' Señalado jjará el ‘retnate priméró 
el día, 29 del corriente a Jas doce^de ta'mafianaj.y ^paTa el'Segiin- 

~do y último1 él IS del próximomés de'Mayo, ¿n él despaclió'd» 
d¡<rha administráciÓTi. . ' / ■'1 ’r


